
CONCURSO DE TRASLADOS DE PROFESORES DE
ENSEÑANZA SECUNDARIA, PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN
PROFESIONAL, PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS,

CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS,
Y PROFESORES Y MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y

DISEÑO

CURSO 2018/2019

Resolución provisional

EXCLUIDOS



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del
puesto de trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas
análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo; K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por
adquisición de nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con
pérdida de la plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G:
Por rehabilitación en el servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 04/02/2019

Página: 2 de

ABAD REINO,DOLORES

ABRAHAM LOPEZ,FLORENTINA

ALCAÑIZ MILLAN,BEATRIZ

ALONSO VENDRELL,ENRIQUE

ANDREU ORTIN,ELENA

ANGULO AGUADO,INES

CERRATO RODRIGUEZ,SILVIA

DIAZ BARRERA,EDUARDO

DIAZ TRIVIÑO,M.JESUS

DRATVA ,FRANTISEK

FERNANDEZ MARTINEZ,MONICA

GUIJARRO ESTEBARANZ,ALFREDO

LILLO VILLALOBOS,ISABEL

MARCHANTE DE SERRA,M.YOLANDA

MARQUES PARRILLA,ANA CAROLINA

MARTIN GOMEZ,RAUL

MARTIN MARTIN,JOSE MIGUEL

MAYOR MOSTAJO,RAFAEL

MONTERO CAÑIBANO,EVA

MORENO LARA,MARIA LUISA

PASCUAL PEREZ,M.DULCE

PEREZ-SEOANE GARRIDO,M.PAZ

NO FIRMAR LA SOLICITUD DE PARTICIPACION EN
EL CONCURSO DE TRASLADOS

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

POR NO PRESENTAR SOLICITUD SEGÚN MODELO
PUBLICADO EN LA RESOLUCIÓN DE
CONVOCATORIA.

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR
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Cuerpo: 0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

*****2774

*****9241

*****3324

*****1987

*****6028

*****7342

*****1212

*****6498

*****5692

*****459Y

*****8049

*****8027

*****2868

*****5413

*****5427

*****4889

*****2314

*****7945

*****3411

*****9644

*****4816

*****1605

Dni

Excluidos
Relación provisional de participantes excluidos del Concurso de Traslados 2018/2019

Mod.
Sup. Dº Pref.

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

B

B

D

6



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del
puesto de trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas
análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo; K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por
adquisición de nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con
pérdida de la plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G:
Por rehabilitación en el servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 04/02/2019
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POZUELO ECHEGARAY,JAIONE

RODRIGUEZ RODRIGUEZ,BEGOÑA

SAN FELIPE RODRIGUEZ,DANIEL

SANCHEZ DOMINGUEZ,ALBERTO

SANCHEZ LORENTE,SOLEDAD

TAMAYO MELCHOR,MARIA MERCEDES

URIARTE MONTERO,LUIS

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR
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Cuerpo: 0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

*****2908

*****6706

*****4841

*****5588

*****1039

*****3093

*****0525

Dni Mod.
Sup. Dº Pref.

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

D

B

6



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del
puesto de trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas
análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo; K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por
adquisición de nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con
pérdida de la plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G:
Por rehabilitación en el servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 04/02/2019

Página: 4 de

ACEBRON ESPINOS,RAUL

CARVAJAL GOMEZ,MARIA NORA

FERNANDEZ GARCIA,CARMELO

IBAÑEZ MORCILLO,SILVIA

MARCOS GONZALEZ,MIGUEL ANGEL

PASCUAL SAEZ,M.OLIVA

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR
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Cuerpo: 0591 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION PROFESIONAL

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

*****8792

*****5707

*****5620

*****0686

*****8090

*****6401

Dni Mod.
Sup. Dº Pref.

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

6



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del
puesto de trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas
análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo; K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por
adquisición de nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con
pérdida de la plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G:
Por rehabilitación en el servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 04/02/2019

Página: 5 de

CASTAÑO MARTIN,MONTSERRAT NO PERTENECER AL AMBITO DE GESTION DE ESTA
CONSEJERIA

011 B

Cuerpo: 0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

*****4191

Dni Mod.
Sup. Dº Pref.

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

6



Modalidades:   A: Destino definitivo; B: Excedente voluntario; C: Resolución firme de expediente disciplinario; D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso; E: Supresión o modificación del
puesto de trabajo donde desempeñaban con carácter definitivo; F: Reingreso con destino provisional; G: Excedencia forzosa; H: Suspensión de funciones una vez cumplida la sanción; I: Causas
análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; J: Provisional que nunca ha obtenido destino definitivo; K: En practicas
 D.P.Centro:  A: Por supresión de la plaza o puesto o por haber cesado voluntariamente; B: Por modificación de la plaza o puesto; C: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; D: Por
adquisición de nuevas especialidades
 D.P.Localidad:  A: Por supresión o modificación de la plaza o puesto; B: Por desplazamiento del centro por insuficiencia de horario; C: Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con
pérdida de la plaza docente; D: Excedencia voluntaria por cuidado de familiares; E: Por cese en la adscripción en puestos docentes en el exterior; F: En virtud de sentencia o recurso administrativo; G:
Por rehabilitación en el servicio activo tras jubilación por incapacidad

Fecha: 04/02/2019

Página: 6 de

RIOS VAZQUEZ,PAULA JANA NO TENER DOS AÑOS DE PERMANENCIA EN EL
ÚLTIMO DESTINO, A LA FINALIZACIÓN DEL
PRESENTE CURSO ESCOLAR

423 A

Cuerpo: 0594 PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Apellidos y Nombre 1ª Esp. Causa de Exclusión

*****0485

Dni Mod.
Sup. Dº Pref.

Cent
Sup. Dº Pref.

 Local.

6


